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Pasan 30 candidatosprimer
filtropara integrarelTEPJEF

La Suprema Corte deJusticiade la
Nación (SCJN) eligióa los 30 aspi-
rantes que pasaron elprimer filtro
para ser designados magistrados
de salas regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicialde la
Federación(TEPJF).De entreellos,
la próxima semana elmáximo tri-
bunal integrará,conperspectivade
género,las cinco ternas queenviará
al Senado.

Luego de casi dos horas de vo-
taciones, necesarias para eliminar

empates, los ministros eligieron a
15 hombres y 15mujeres,quienes
deberán comparecer ante el pleno
de laSCJN para ser sometidos aun
examensobresusconocimientosen
materiadejusticiaelectoral.
Aunque la selecciónen estapri-

mera etapa fue paritaria, la SCJN
integrará las ternas con nueve mu-

jeresy seishombres,para tratar de
avanzar en la igualdad de género
dentro delTEPJF.

MURILLO
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Multan a influencers por
violar veda electoral 2021

Tribunal Electoral

sentencia aPVEM

a pagar 118.5 millones

de pesos
ARIADNA GARCÍA
—nacionQeluniversal.com.mx

Las 76 personas catalogadas co-

mo influencers que participaron
en la estrategia de comunicación
del Partido Verde Ecologista de
México (PVEM) durante los días
de veda electoral en el proceso de

junio de 2021, deberán pagar, en-
tre todos, poco más de 800 mil
pesos de multa.

Así fue como lo definió la Sala
Regional Especializada del Tri-
bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF) en

la sentencia que se dictó sobre el
caso y en la que se impuso al Par-
tido Verde una multa de 118.5mi-
llones de pesos por violar la veda
electoral entre el 5 y 6 de junio del
año pasado.

Seis de los sancionados libran

la multa, porque aparentemente
no cuentan con el recurso para
pagar. De acuerdo con reportes
del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de la Secretaría
de Hacienda, han presentado de-
claraciones fiscales en ceros.

El actor Gabriel Soto Díaz es

quien tiene el mayor monto de
multa, por lo que deberá pagar
133 mil 437.62 pesos.

Al menos 50 personas tendrán
que desembolsar la misma can-
tidad de 4 mil 481 pesos.

En elcaso de cuatro influencers
que son de origen extranjero, la
Sala Regional Especializada del
TEPJF determinó dar vista a la
Secretaría de Gobernación (Se-
gob), para que se tome la deter-
minación correspondiente de
acuerdo con la ley.

es originario de

Se trata de Danilo Carrera

Huerta, quien

Ecuador; Michelle Vieth Paetau,
de Estados Unidos; Pedro Prieto
Escobar, de España, y David Ga-
rrido, de Venezuela.

De las personas que violaron la
veda electoral el año pasado, 12
no fueron localizadas. Por eso, la
autoridad electoral no impuso
sanción a Luis

Teherán, Vidal Montoya, Alan
Sandoval, Fernanda Ríos Corral,
Valeria Monetrri, Valentina Esco-

bedo, Alejandra Lima, Cinthia
Lucía Ortega Muñoz, Emiliano
Muñoz Prado, Ana Paulina Her-
nández lzarraras y Gabriel
Eduardo Coronel Petrilli.

A los actores e influencers
que ya se les impuso multa son
Gabriel Soto, Bárbara de Regil,
Celia Lora, Laura G, Grettel Val-
dez, Mauricio Garza, Raúl Arai-
za, Mariana Echeverría, Mónica

Noguera y Sherlyn, quienes de-
berán pagar cantidades que van
de los 4 mil hasta poco más de
100 mil pesos.

En las listas también aparecen

el actorEleazar Gonzálezy las con-
ductoras Mariana Ulloa, Isabel

Madow y Raquel Bigorra.

Esta sentencia, que puede ser
impugnada ante la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, fue im-

puesta el pasado viernes, cuando
se determinó la procedencia de
multar al Partido Verde Ecologis-

ta de México, lo mismo que a los
influencers que violaron la veda
electoral en 2021.

la reparación integral
del daño que se causó.

Todas las personas que fueron
incluidas en la sentencia deberán

garantizar

Para tienen que
un desplegado en sus cuentas de
la red social Instagram (utilizada
para la difusión de la propagan-
da), en el que tendrán que mos-
trar parte de la sentencia y man-
tenerlo en sus sitios durante 30
días naturales.

Con lo anterior, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación prevé inhibir la
comisión de conductas simila-

res, violatorias de la ley, así co-
mo preservar el principio de
equidad en todas las contien-
das electorales que se lleven a
cabo en el país. e

76
INFLUENCERS

deberán pagar más de 800 mil

pesos por violar veda electoral.

6
SANCIONADOS

libran la multa porque no cuentan

con los recursos para pagar.



El Universal

Sección: Nacional Página: 2

2022-03-23 02:44:02 281 cm2 $31,506.72 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
 

  

  
 

 

 

 

O
soy

cuerden que Todos somos

libres de OPINAR

Poresonomegustaopinarsobre
futbol* políticao religión(un día
meterminepeleandoconuntíopor

eltemareligiónquehorror
* A CS

ya sabes po
vo!  E

5

Famosos que participaron en la estrategia de comunicación del PVEM

en contienda de 2021 fueron castigados por el TEPJF.
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TEPJF

Ayersedioaconocerlalis-
tade actorese influencers
sancionadospor violar la
veda electoralen las elec-
cionesfederalesde2021.

SegúnelTribunalElec-
toral del Poder Judicialde
la Federación,el actorGa-
briel Soto tuvo la multa
másaltacon133milpesos.
Le siguiólaactrizBárbara
deRegil,con86milpesos.

Según Imagen No-
ticias, con Ciro Gómez
Leyva, las demás multas
fueron más pequeñas.

El conductorRaúl Arai-
za fue multado con 21mil
pesos,CeliaLora tuvouna
multade11mil500 pesosy
lainfluencerFernandaMo-
reno fuemultadacon 4 mil
pesos,entreotrosactores.

Enconjunto,las

Desglosan
sanciones a
influencers
DE LA REDACCIÓN

nacionalagimm.com.mx
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Zaldivarpide transformarel sistema jurídico
ElministropresidentedelaSupre-
ma CortedeJusticiadelaNación

(SCJN), Arturo Zaldívar, aseguró

quelascortesy tribunalesdelpaís
debencontribuirconsussentencias
atenerun sistemajurídicoactualy
quesigaaportandoalasociedad.
Durante la inauguración del

Encuentro Académico delPoder
Judicial delaFederación,Zaldívar
LelodeLarrearealizóun llamadoa

losjuzgadoresdelpaísparaque,con
susdecisiones,abranpasoalatrans-
formaciónenelsistemajurídico.
“Nopodemossimplementeestar

interpretandolaleya laletra,sino
quetenemosquesercreadoresde
un nuevo orden social a travésde
nuestroscriterios”,indicó.
Durantesuparticipación,elmi-

nistrotambiénrecalcóque,consus
decisiones,losjuecesdebenbuscar
protegerlosderechoshumanos de

losciudadanos,y quesiemprebus-
quensubeneficio.
Porotraparte,ReyesRodríguez

Mondragón,magistradopresiden-
tedelTribunal ElectoraldelPoder

Judicial de laFederación (TEPJF),
resaltólaslaboresquerealizanlos
juzgadoresparamantenerlaauto-
nomíadelPoderJudicial.
“Reconocemos y celebramos

ampliamenteelesfuerzodequie-
nes trabajantodos los días para
impulsaraccionesqueafiancenla
independenciajudicialdelascortes
y los tribunales”,señaló.

Al mismo tiempo, resaltó los
elementos que considera son
necesarios para perfeccionar la
administración dejusticia:“Una
independenciajudicial inflexible
frentea cualquiertipodecorrup-
cióny nepotismo,y una indepen-
denciajudicialfirmeparaquesea
eficazelsistemaconstitucionalde

pesosycontrapesos”.——PedroHiriart

POSTURA. Elministropresidente de laSuprema Corte,ArturoZaldívar,ayer.
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Buscaría exgobernador de Nuevo León afrontar su proceso el libertad

Juez federal acepta a trámite amparo del Bronco
JorgeMonroy

orge.monroyCeleconomista.mx

La Juez Segundo de Distrito en

Materia Penal en Nuevo León,

Ileana Guadalupe Eng Niño, ad-

mitió a trámite un amparo so-

licitado por el exgobernador de

Nuevo León, Jaime Rodríguez

Calderón el Bronco, contra su de-

tención y prisión preventiva.
El recurso fue solicitado el pa-

sado lunes por la defensa de Ro-

dríguez Calderón bajo el proce-
dimiento 221/2022; tiene tres días

para ratificarlo.
El

vará a cabo una audiencia inci-

dental donde se determinará si se

concede una suspensión.

El exgobernador de Nue -

vo León cuenta con un amparo

otorgado por el juez Primero de

Distrito en Materia Penal en Nue-

vo León, Víctor Hugo Alejo Gue-

rrero, que le garantiza no estar
incomunicado.

El pasado 15 de marzo fue in-

gresado al penal de Apodaca el

excandidato presidencial y exgo-
bernador independiente de Nuevo

León acusado de delitos pecula-

do, daño al patrimonio del

recabar firmas de apoyo para lo-

grar el registro como candidato a

la Presidencia en 2018.

La Fiscalía Especializada en De-

litos Electorales de Nuevo León,

que encabeza Javier Garza y Garza,

obtuvo una orden de aprehensión

en contra del primer gobernador

independiente del país, con base

en una denuncia que presentó en

2018 el entonces senador de Mo-

vimiento Ciudadano y actual go-

bernador de Nuevo León, Samuel

García, quien denunció que 595

servidores públicos del gobierno

de Rodríguez Calderón recolecta-

Jaime Rodríguez Calderón fue

detenido cuando salía de su ran-

cho en el municipio General de

Terán, y luego fue trasladado al

penal de Apodaca en donde per-

manece preso.

Cabe destacar que el 12de junio

del 2020, por orden del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación(TEPJF),el Congreso
de Nuevo León aprobó unaamo -

nestación pública y una multa de

317,000 pesos a Jaime Rodríguez

Calderón por recabar firmas en-

tre funcionarios para conseguir

la candidatura independiente a la




